
DECRETO EXENTO  Nº  02219/2025 /
PARRAL, 06 de Mayo de 2025

VISTO:
 

1.Las facultades que me confiere la Ley Nº 18.695 de 1988, Orgánica Constitucional de Municipalidades y sus
modificaciones posteriores.

2.Ley 19.886 de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios, su Reglamento y
modificaciones posteriores.

3.Ley N°19.880 que establece bases de los procedimientos administrativos que rigen los actos de los órganos de la
Administración del Estado.

4.Convenio entre el Municipio de Parral y el Ministerio de Desarrollo Social y Familia. 

5.La Sentencia de Proclamación de alcalde correspondiente a la comuna de Parral, dictada por el Tribunal Electoral
Regional, con fecha 09 de noviembre del 2024.

6.El Acta de Proclamación de alcalde de la comuna de Parral, de fecha 15 de noviembre del 2024. 

7.El juramento prestado en Sesión de Instalación del Honorable Concejo Comunal de Parral celebrada el 06 de
diciembre del 2024. 

8.El Decreto Afecto N°2.378 de fecha 06 de diciembre del 2024, mediante el cual, don Patricio Alejandro Ojeda
Alarcón, asume el cargo de alcalde de la Comuna de Parral. 

9.El Decreto Afecto N°2.325 de fecha 04 de diciembre del 2024, que nombra en calidad de planta a don Iván Damino
Hernández, Administrador Municipal. 

10.El Decreto Exento N° 6.341 del 12 de diciembre de 2024, que delega al Administrador Municipal la facultad de
firmar bajo la fórmula “Por Orden del Señor alcalde” 

11.Decreto Exento Nº 1652 de fecha 03 de abril del 2025 que Aprueba las Bases Administrativas, Especificaciones
Técnicas, Anexos y demás antecedentes que regirán el proceso de licitación “ADQUISICIONES DE MATERIALES DE
CONSTRUCCIÓN, PRODUCTOS SILVOAGROPECUARIOS, MAQUINARIAS Y/O HERRAMIENTAS PROGRAMA
AUTOCONSUMO 2024”.

12.Acta de Apertura y Evaluación de Ofertas recibidas, de fecha 14 de abril del 2025. Se recibieron un total de
2 ofertas. Tras la evaluación correspondiente, solo una de ellas cumplió con los requerimientos técnicos, económicos y
administrativos establecidos en las bases del proceso. 

CONSIDERANDO:
1.Que, La Dirección de Desarrollo Comunitario de la llustre Municipalidad de Parral, a través de su Programa Apoyo a
las Familias para el Autoconsumo 2024, desea adquirir Materiales de Construcción, productos Silvo Agropecuarios,
Maquinarias y/o Herramientas, para la construcción de invernaderos y gallineros para los usuarios del Programa.

2.Que, Se publicó la licitación en el sitio web www.mercadopublico.cl bajo el ID 2595-31-LE25. Al cierre del proceso, el
14 de abril de 2025, se recibieron dos ofertas, de las cuales solo una fue declarada admisible.

3.Que, la oferta admisible cumple con las Especificaciones Técnicas y los antecedentes exigidos en las Bases
Administrativas.

4.Que, según lo indicado en la evaluación de las ofertas, la Comisión Evaluadora propone adjudicar al
oferente ASESORIAS AGRICOLAS HORTISUR LIMITADA, Rut N°78.993.890-3,   de la licitación pública denominada
“ADQUISICIÓN DE MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN, PRODUCTOS SILVO AGROPECUARIOS, MAQUINARIAS
Y/O HERRAMIENTAS PARA LA IMPLEMENTACIÓN DEL PROGRAMA APOYO A LAS FAMILIAS PARA EL
AUTOCONSUMO 2024, COMUNA DE PARRAL” ID N° 2595-31-LE25”,  ya que cumple con los requerimientos
Técnicos, Administrativos, Económicos y disposiciones legales para ser contratado, y además se ajusta a lo solicitado,
resultando conveniente a los intereses de la Ilustre Municipalidad de Parral.

 

República de Chile
Provincia de Linares

Departamento de compras públicas

ADQUISICIONES DE MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN,
PRODUCTOS SILVOAGROPECUARIOS, MAQUINARIAS Y/O
HERRAMIENTAS PROGRAMA AUTOCONSUMO 2024.
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DECRETO

APRUÉBESE:
1.La propuesta de adjudicación de la licitación Pública “ADQUISICIÓN DE MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN,
PRODUCTOS SILVO AGROPECUARIOS, MAQUINARIAS Y/O HERRAMIENTAS PARA LA IMPLEMENTACIÓN
DEL PROGRAMA APOYO A LAS FAMILIAS PARA EL AUTOCONSUMO 2024, COMUNA DE PARRAL” ID N°
2595-31-LE25”, al proveedor ASESORIAS AGRICOLAS HORTISUR LIMITADA, Rut N°78.993.890-3,  por un monto
de $ 7.060.522, IVA Incluido, plazo de entrega 1 día hábil y al proveedor ASESORIAS AGRICOLAS HORTISUR
LIMITADA, Rut N°78.993.890-3, por un monto de $ 7.060.522 (IVA incluido).

IMPÚTESE:
2.El gasto que representa este decreto al ítem 114-05-20-026, “Programa de Apoyo a la Familias para el Autoconsumo
2024”.  

3.NÓTESE, REFRÉNDESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE la resolución de adjudicación de la licitación pública
en el sitio www.mercadopublico.cl , ARCHÍVESE y CÚMPLASE, "Por Orden del Señor Alcalde"

Anexos
Nombre Tipo Archivo Copias Hojas
ACTA DE EVALUACIÓN Digital Ver
DECLARACIÓN DE KARINA GONZALEZ OLIVEROS Digital Ver
DECLARACIÓN DE PAOLA CASTILLO AGURTO Digital Ver
DECLARACIÓN DE MARIO TRONCOSO BRAVO Digital Ver
DECLARACIÓN DE FELIPE VASQUEZ CASTILLO Digital Ver
DECRETO APRUEBA BASES ADMINISTRATIVAS Digital Ver
ESPECIFICACIONES TECNICAS Digital Ver
CDP Digital Ver
OFERTA 1 Digital Ver
OFERTA 2 Digital Ver

Ivan Damino/Hilda Aravena/Paola Castillo/Karina Gonzalez

Distribución:

DEPARTAMENTO DE COMPRAS PÚBLICAS
Karina Gonzalez Oliveros

IVAN DAMINO HERNÁNDEZ
Administrador Municipal
Administracion Municipal

ALEJANDRA ROMAN CLAVIJO
Secretaria Municipal
Secretaria Municipal
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https://parral.ceropapel.cl/archivos/2025/05/06/c2c_ACTA-DE-EVALUACIaON-AUTOCONSUMO..pdf
https://parral.ceropapel.cl/archivos/2025/05/06/DECLARACIaON-KARINA-GONZALEZ.pdf
https://parral.ceropapel.cl/archivos/2025/05/06/DECLARACIaON-DE-PAOLA-CASTILLO.pdf
https://parral.ceropapel.cl/archivos/2025/05/06/DECLARACIaON-MARIO-TRONCOSO-BRAVO..pdf
https://parral.ceropapel.cl/archivos/2025/05/06/DECLARACIaON-FELIPE-VASQUEZ-CASTILLO.pdf
https://parral.ceropapel.cl/archivos/2025/05/06/9f6_DECRETO-APRUEBA-BASES-ADMINISTRATIVAS..pdf
https://parral.ceropapel.cl/archivos/2025/05/06/2ad_ESPECIFICACIONES-TECNICAS-AUTOCONSUMO.pdf
https://parral.ceropapel.cl/archivos/2025/05/06/5cc_CDP.pdf
https://parral.ceropapel.cl/archivos/2025/05/06/417_ANEXO_N-u_1_FORMULARIO_OFERTA_ECONOMICA_parral.doc
https://parral.ceropapel.cl/archivos/2025/05/06/20f_1-ANEXO_N-u_1_FORMULARIO_OFERTA_ECONOMICA.pdf


Documento firmado con Firma Electrónica Avanzada, el documento original disponible en:
https://parral.ceropapel.cl/validar/?key=20570756&hash=77292
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